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RECTIFICA CUOTA MERLUZA DE TRES ALETAS 2014 

,, 

RECTIFICA DECRETO EXENTO N° 1410 DE 2013, 

DEL MINISTERIO DE ECONOMTA, FOMENTO Y 

TURISMO. 

OTO. EXENTO N° j 7 
SANTIAGO, 2 2 ENE. 2014 

VISTO: Lo informado por la División de 

Administración Pesquera de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en Memorándum Técnico 

(R.PESQJ N° 004/2014 de fecha 03 de enero de 2014; lo dispuesto en el artículo N° 32 N° 6 de la 

Constitución Política de la República; el D.F.L. N° 5, de 1983, del actual Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del actual Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo; la Ley N° 20.657; el D.S. N° 19 de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contrataría General de la República; el 

Decreto Exento N° 1410 de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la comunicación 

previa al Comité Científico Técnico Pesquero de Recursos Demersates de la Zona Sur Austral, 

mediante Carta (DDP) N° 177 de fecha 10 de enero de 2014, de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura. 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

Que el Decreto Exento N° 1410 de 2013, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en su artículo 6°, estableció la cuota anual de captura de 

la unidad de pesquería de Merluza de tres atetas (Micromesistius australis) en el área marítima 

comprendida desde el paralelo 41 °28,6' L.S. al Sur, año 2014. 

Que la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 

mediante Memorándum Técnico citado en Visto, ha informado que se incurrió en un error de 

transcripción en el informe técnico que sustentó la cuota anual de captura del recurso antes señalado 

en cuanto a su monto y distribución, por lo que corresponde rectificar el mencionado decreto. 

Que se ha comunicado previamente esta medida 

al Comité Científico Técnico Pesquero respectivo. 

O ECRETO: 

ARTICULO ONICO.- Rectificase el artículo 6° del Decreto 

Exento N° 1410 de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, en el sentido de señalar 

que la cuota anual de captura de la unidad de pesquería de Merluza de tres atetas 

(Micromesistius australis) comprendida desde el paralelo 41 °28,6' L.S. al Sur, ascenderá a 

14.440 toneladas, distribuidas de la siguiente manera: 



MERLUZA DE TRES ALETAS TONELADAS 

CUOTA GLOBAL 14.440 

Cuota de Investigación 100 

Cuota Remanente 14.340 

CUOTA OBJETIVO 14.340,00 

Enero - Marzo 5.262,59 

Abril - Diciembre 9.077.41 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN El DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 
INTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRONICO DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 

ACUICULTURA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 


